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1.00a. D. Marciano Agúndez de la. Oll.lle.-No ind,iea. clue de 
Bachlller. 

1.056. D. Miguel Montalvo Camacho. - No indica titulo que 
posee. 

1.091. D.a Maria Amparo Mora. Cllibanes.-Fa.lta. acredItar equi
valencia de titulo 

LUlo D. Juan Diez Martin,-No declara expresa y detallada
mente reunir los requisitos exigidos. 

1.113. D. Eduardo Gaspariño Clemente.-Falta pago derechos 
examen. 

1.114. D.a Maria Carmen Fernández Alvarez.-Falta P9.i0 dere
chos examen. 

1.115. D. Rafael Harranz Jurado.-FaJ.ta pago derechos exa-
men. ' 

1.116. D. José Manuel Camino Asarey.-Falta pago denlChos 
examen. 

1.117 . . D. Angel Collados Ferrer.-Fa.lta pago derechos examen 
y expresar claramente título que posee. 

1.118. D. Valentin Pérez Cuesta.-Falta p~o derechos exa: 

1.119. D 

1.120. D. 
1.121. D 

1.1~. D. 

1.123. D. 

1.124. D. 

meno 
Eustasio Bilbao Pesquera.-Fa.!ta. pago derechos exa-
men. , 
Gabriel Palmer Pol.-Falta. PQiO derechos examen. 
Antonio Loooya García..-Fal,ta P3.lto derechos exa
men. 
Antonio Reyes Hurtado.-Falta pa.¡to derechos exa
men y declarar expresa. y detalladamente los requi
sttos exigidos. 
A. M Herrera Calbet.-Falta instancia con expre61ón 
detallada de los requisitos eXigidos. 
Jos'; Caballero.-Fal,ta Instancia con expreSión deta.
llada de los requisitos exigidos. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 2 de febrero de 1967 por la que S8 
anuncia al turno de oposición la c4tedra tU «Pró
tesis estomatológica» de la Facultad de Medio(na 
de la Universidad de Madrid. 

lImo. Sr.: Vacante la cátedra de «P:rótesis Estomatológica» 
(primera cMedre) en la Facul,tad de Medicina de la Universi
dad de Madrid, 

Eate Minu.terio ha resuel,to anuncle.r la. meIIlcionade. cM.edra 
para su provisión en propiedad, al turno de oposición. 

Los aspimntes, para ser admitidos a la. misma., deberán re
unir los requisttos que se exlgen en el anunclo-convocBJtorle., ri
giéndose las oposiciones POI' las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 19~1, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de Julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 19:5,1, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 
14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 19'5,7. 

Lo digo a V I, p,ar'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V r. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr, DireotOl' genex-al de Enseñanza Univers:ltaria. 

Anuncio 

En cumplimiento de 10 dispuesto en Orden de esta fecha, 
por la que se anuncia pare. su proVisión en propiedad, al turillO 
de oposición, le. cátedrn de «Prótesis Estom'llltológica., (primera) 
de le. Flacultad de Medicina. de la Universidad de Me.drid, 

Esta Dirección General hace pública las normas que han de 
regir en la. citada oposici6n. y que son las siguientea. 

1. P1l4'1L Be!' Ilidmltidos ti. estsa oposiciones 86 requieren Isa 
condiciones siguientes: 

A) 8ec espaftol 
B) Haber cumplido velntil1n aflos de edad. 
c) No haber sido separado, media.nte ex.pediente d1scipll

nacio, del servicio del Estado O de la Administración LoceJ, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pdbl1cas. 

D) Haber aprobado los ejercicios v oumplido todos los re-
qu181tos ntlCe68Cios para la obtención del titulo de Doctor en 
Facul,tad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación 'Oniver81lte.r18. de 29 de Julio 
de 1943, en la de En.sefis.nz811 Téon1caa de 20 de julio de 1967 
Y en 1& de 2 de muzo de 1963 

. E) Ha.ber realizado un tnLbajo científico eltpresa.meDlte 86-
crito para esta oposición. 

F) Concurrir en los asp1nialJte6 oue.lquiera de las cirouns
,tancias siguieIlJtes: 

&) Haber desempeflado f u iD o 1 ó n docente o investigadora 
efectiva, dw."'ante dos aflos como m1n1lno, en cualquiera. de las 
Institucioo,.es que se expresan a continuación: 

a') Universidades del EBtado, Institu't;oo de Investigación 
o profesionales de la misma o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, que se acreditará mediante certificación 
expedida POi' los Rectorllidos correspOndientes o la Secretaria 
General del Consejo Superior de lnvestigaciones Científicas, 
respectiv·amente 

b') Cent ros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acredi,tará mediante cwtificación expe
dide. por los Rectores o DirectOl'es de los miamos. 

c') Centro de Estudios Univwsita.rios. que se acredi,tará. COIIl 
certiticacióu expedida por la. Secretaría. General de la Universi
dad de Madrid, vjgada pOI' el Rectorado de la mi.sme., 

d ') Instituto de Estudios Politicos. que se aeredi,tará me
diante certificación expedida por el Director del mÚlmo, en loa. 
que .!le hará. constlll', Ilidemás. la condición de mtembro o col&
bOI'adOl' del interesado 

e') Real Colegio Mayor Aloornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará. mediante ceni!icación del 
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición 
de becario del mismo. 

f') Junta de Energía Nuclear. que se justificará mediante 
cer,tificación expedida POI' el residente de loa. mu.ma, en la que 
se hará constar, además, la c'Ondición de col8iboradOl' o inves
tigador del inte:resllido. 

g') Universidllides de la Iglesia, leg,almente reconocidas con 
arreglo al Convenie c'On le. Santa. Sede de 6 de a.bril de 1962, 
que se acreditará medhmte cer'tíficación del RectOl'ado corres-
pondiente ' 

h') Escuelrul Técnicas Superiores, que se ju8t1fiollil'á con cer
tificación del Director de la misma. 

b) Ser Catem'Óltico de Escuela Técniea Superior e de Cen
tros Oficiales de En8eflanza Med1a. 

c) Haber aprobado, con uno o más votos, oposiciones a el\.
tedras de Universidad, 'O tener reconocido el dereche a. opo.s1tal" 
en el turno de Auxiliares, ya. POI' haberlo side o por haber es
·tado pensionllido por la Junta. de Ampliación de Estudios, siem
pre que cualqUiera de estas tres circunstanc1&s hayan concurri
de en los aspirantes con anterioridad a. 31 de julio de 1943 

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Cen
tros Universi,tarios o de Enseñanza Superior del extranjero de 
caráote:r oficial, siempre que se haya. realizado durante un curso 
completo por lo menos; completando con él, cuando no haya 
durllido dos años como mínimo, el plazo requerido por loa Ley. 
Esto! tlerviciOS se acreditarán por cel'tificación de los Rectores 
e Directores de los respectivos Centros, debidllmente legalizada, 
o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma fOl'ma. se justificará el carácter oficial de los Cen1:a'os. 

e) Tener derecho a oposi,tar a. cáitedrrul de Universidad por 
estar comprendide en cualquier otra disposición legal vigente 
que ruli 10 declare. 

G) La establecida. con el númere cuar'to, el aps1'1tllide d) del 
a.rticule 58 de la Ley de Ordenación U!Úversitaria. 

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
estar exentas del Servicio Social. 

2, Quienes deseen tomar par'te en est a.s oposiciones dirigi
rán su selicttud a esta Dirección Genere.! de Ensefla.nz'a Univer
siwl8" dentr'O del plazo de treint&. días hábiles, a. par,tir de la 
pUblicación de la presei!llte Resolución, haciendo constar expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas que se especifican anteriormente, debiendo re1aci'O
nar todas las que les afecten y que se referirán a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instanciu. 

Ig1,la.lmelnte deberán hacer constar que se compl'ometen, ' en 
su caro, a. presta.!' el Juramento a que se refiere el ape.rt.ado c) 
del articul'O 36 de la. Ley articulada de Funclonario.s Civiles del 
Estade, a.probada por Decreto de 7 de febrero de 1964, 

La pre.senta.ción de instancias deberá hacerse en este Deplll"
tamento o por cualquiera. de los conduotos que señala el IIlI"tícu
lo 66 de la. Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso 
se en.tenderá que han tenide entrada en el Registro General del 
mismo en la fecha. en que fueron entregadas en los centros & 
que se refiere dicho articulo. 

Los 80lic1Jtmtes deberán sMisfacer cien peseta.\! en metálico, 
por derecho de formación de exPediente, y setenta y cinco, 
también en metálico, por derechos de examen, Esta.s ca.ntid'ades 
podrán ser a.bonadas directamente en la Ca.ja Unica y en la 
HabiUtación del Departamento, respectivamente, o medialIlte 
giro poeta.! que prevé el artfculo 66 de le. Ley de Procedimiento 
Admin1strativ'O, unIéndose a 1& 1rurt8!l1Cia los resgua.rdOS opor
tunos. 

A su 1n8t.ancia deberán acompañ&- el trabajo cient1ftco es
crilto expresamente Pa4'a. la opofl'Íción y 1 .. certificación acredi
tativa de la función docente 'O investigador&, de conformidllid 
con lo dispuesto en la letra. d) del IIlI"ticulo '58 de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 19~7. 

3.' Los aspirantes que obtengan cátedra. dispondrán d.e 
acuea'do con lo prevenido en el número .séptimo de la. Orden mi
msterial \UJUmamente cite.da, de un plazo de treinta. días, con
tados a putir de la. propuesta de nombramiento, para. aportar 
los documentos acreditativos de lrul condiciones de clliPacidad 
y requisttos exigidos en e.<>ta convocllitoria. 

Madrid, 2 de febrero de 1967.-El Directo¡- general de En-. 
fianza U!l1iversH.aria., José Her!l1ánd~ Diaz. ' 


